
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00541 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

Por Secretaría, y de acuerdo a lo solicitado, ofíciese al CENTRO DE CONCILIACIÓN 
DE LA FUNDACIÓN LIBORIO MEJIA SEDE BOGOTA, requiriéndoles a fin de que se 
sirvan informar el estado actual del trámite dado al oficio No. 01046 del 26 de octubre 
de 2022 por el cual se les pidió que informen sobre las resultas del procedimiento de 
negociación de deudas del señor RAUL ENRIQUE MOLANO VENEGAS. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


